
 
 

 
Política de devolución 
La cancelación de la inscripción al evento debe ser realizada por la persona inscrita mediante email 
dirigido a administracion@colegioabogadosdeltrabajo.org no se aceptan cancelaciones informadas 
por ninguna otra vía. En este correo electrónico se tienen que hacer constar todos los datos de 
compra, nombre y apellidos, fecha y datos de contacto. 
 
Las tasas de devolución son las siguientes: 
� Cancelaciones 30 días o más previos al evento se reembolsará el 90% del importe de 

inscripción (10% de gastos de gestión). 
� Cancelaciones entre 29 y 15 días previos al evento se reembolsará el 50% del importe de 

inscripción. 
� Cancelaciones con menos de 15 días de anticipación no dará derecho a devolución alguna. 

 
Las devoluciones se realizarán dentro de los 15 días laborales posteriores a la terminación del 
Congreso, por transferencia bancaria a nombre de quien la realizó. 
 
Política de cancelación 
El Colegio de Abogados se reserva el derecho de posponer un evento por causa de fuerza mayor 
quedando excluidas en este caso la devolución de los importes abonados por la inscripción al evento, 
entendiéndose como por fuerza mayor catástrofes naturales, guerras, revueltas, pandemias o 
epidemias entre otras posibles situaciones. En caso de la cancelación definitiva de un evento serán 
reintegrados totalmente los pagos recibidos por inscripciones, excepto los gastos de gestión que 
pudiera ocasionar. 
 
Política de sustitución 
Si la persona inscrita no puede participar en el Congreso y previo aviso de al menos 5 días de 
anticipación a la fecha del evento, se podrá sustituir por otra persona en la misma categoría. 
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